
Exp. 2017-00060 

Demandante: William Alexis Morales Parga    

Demandado: Rosa Elena Pedraza de Najar y Otro 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2017-00060 informando 

que, en cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior, se procede a 

efectuar la liquidación de costas y que corren a cargo de la parte demandada, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por 

analogía expresa en materia laboral así: 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $60.000 

TOTAL LIQUIDACION $60.000 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000 M/CTE). Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado, se dispone: 

 IMPARTIR APROBACION a la liquidación presentada por Secretaría. 

 

 De no ser objetadas, ingrésese al despacho para resolver la petición 

efectuada por la parte actora visible a folios 1 a 5 del cuaderno digital 

13. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



Exp. 2017-00060 

Demandante: William Alexis Morales Parga    

Demandado: Rosa Elena Pedraza de Najar y Otro 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
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DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2018-00005 

Demandante: Javier Iván Ramírez Álvarez     

Demandado: Soluciones Inmediatas SA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2018-00005 informando 

que, en cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior, se procede a 

efectuar la liquidación de costas y que corren a cargo de la parte demandante, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por 

analogía expresa en materia laboral así: 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $877.803 

TOTAL LIQUIDACION $877.803 

 

De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 

suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES 

PESOS ($873.803 M/CTE). Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría se ajusta a lo 

ordenado, se dispone: 

 IMPARTIR APROBACION a la liquidación presentada por Secretaría. 

 De no ser objetadas, procédase al ARCHIVO correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



Exp. 2018-00005 

Demandante: Javier Iván Ramírez Álvarez     

Demandado: Soluciones Inmediatas SA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2018-00644 

Demandante: Dimas Guarnizo Lozano  
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso Nº 2018-00644, informando que fue 

recibido memorial digital por la parte demandante (cuaderno digital 08),  

donde solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, 

en virtud del fallo proferido el 02 de agosto del 2019. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 

parte actora, este despacho DISPONE: 

 

REMÍTASE por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso ordinario 

de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro del reparto 

de los procesos asignados a este Despacho. 

OFÍCIESE Y ANÉXECE copia del presente auto al oficio secretarial que da 

cumplimiento a la orden anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2018-00681 

Demandante: Diana Carolina García Romero  
Demandado: Soporte Técnico de Colombia SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso Nº 2018-00681, informando que fue 

recibido memorial digital por la parte demandante (cuaderno digital 26),  

donde solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, 

en virtud del fallo proferido el 29 de enero del 2021 Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 

parte actora, este despacho DISPONE: 

 

REMÍTASE por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso ordinario 

de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro del reparto 

de los procesos asignados a este Despacho. 

OFÍCIESE Y ANÉXECE copia del presente auto al oficio secretarial que da 

cumplimiento a la orden anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Demandante: Diana Carolina García Romero  
Demandado: Soporte Técnico de Colombia SAS 
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Proceso No. 2019-00178 

Demandante: Yanes Edinson Garzón Gómez  
Demandado: Estudios e Inversiones Médicas SA - Esimed 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso Nº 2019-00178, informando que fue 

recibido memorial digital por la parte demandante (cuaderno digital 25),  

donde solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, 

en virtud del fallo proferido el 26 de febrero del 2021 Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 

parte actora, este despacho DISPONE: 

 

REMÍTASE por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso ordinario 

de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro del reparto 

de los procesos asignados a este Despacho. 

OFÍCIESE Y ANÉXECE copia del presente auto al oficio secretarial que da 

cumplimiento a la orden anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2019-00402 

Demandante: Sandra Milena Bernal Pinzón  
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

INFORME SECRETARIAL: A nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso Nº 2019-00402, informando que fue recibido 

memorial digital por la parte demandante (cuaderno digital 08),  donde 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, en virtud 

del fallo proferido el 22 de mayo del 2020. Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 

parte actora, este despacho DISPONE: 

 

REMÍTASE por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso ordinario 

de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro del reparto 

de los procesos asignados a este Despacho. 

 

OFÍCIESE Y ANÉXECE copia del presente auto al oficio secretarial que da 

cumplimiento a la orden anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c19635631632aa0093ca3c877fba03600d9fa27594f36c072f93c13c7617ea3b 
Documento generado en 20/04/2021 08:00:58 AM 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2019-00402 

Demandante: Sandra Milena Bernal Pinzón  
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
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Proceso No. 2019-00512 

Demandante: Ruth Yolanda Farías Angarita 
Demandado: Castell Camel SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ordinario Nº 2019-00512, informando 

que la parte actora allega sustitución de poder (cuadernos digitales 8 y 9). 

Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe secretarial y una vez verificada la documental 

recibida el pasado 23 de marzo de la presente anualidad, se constata que la 

parte actora no allega el poder de sustitución con el lleno de los requisitos 

exigidos, esto es, los datos personales, números de documentos de 

identificación, firmas de quien sustituye y quien recibe. Así las cosas, se 

DISPONE: 

 

1. REQUERIR, a la parte actora, con el fin de allegar al plenario el poder de 

sustitución debidamente diligenciado con el lleno de los requisitos 

indicados. 

 

2. Dejar el proceso en Secretaría hasta que obre cumplimiento a lo ordenado 

en inciso anterior. Una vez se encuentre el mismo, ingresar el proceso al 

Despacho para continuar el trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2019-00512 

Demandante: Ruth Yolanda Farías Angarita 
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Exp. 2019-00640 

Demandante: Iván Camilo González Almanza    
Demandado: Servo Clave SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00640 informando que por 

Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos a 

los bancos y se encuentra respuesta del Banco GNB Sudameris (carpeta 

digital 22). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco GNB Sudameris, se INCORPORA al 

plenario la documental aludida (carpeta digital 22). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2019-00640 

Demandante: Iván Camilo González Almanza    
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Proceso No. 2020-00267 

Demandante: Jenny Camila Huertas Chiguasuque  
Demandado: Vargali SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso Nº 2020-00267, informando que fue 

recibido memorial digital por la parte demandante (cuaderno digital 22), 

donde solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, 

en virtud del fallo proferido el 09 de marzo del 2021. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 

parte actora, este despacho DISPONE: 

 

REMÍTASE por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso ordinario 

de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro del reparto 

de los procesos asignados a este Despacho. 

 

OFÍCIESE Y ANÉXECE copia del presente auto al oficio secretarial que da 

cumplimiento a la orden anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d87d02f2998d658d4373a8ece0f3182379055dfe9dd9dc8cd185f6017e9e442f 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 
fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Exp. 2021-00035 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Metro Nova Ingeniería Ltda 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

NFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00035 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta del Banco Pichincha y Banco Bogotá 

(carpetas digitales 05 y 06). Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por el Banco Pichincha y Banco de Bogotá, se 

INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas digitales 05 y 06). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00035 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Metro Nova Ingeniería Ltda 
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JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59b61bd7939c3e9344846c527ad9218013baca9c9f2f7db2b72554978d6d61c2 

Documento generado en 20/04/2021 08:01:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 2021-00036 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: G Exponencial Consultores SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00036 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta del Banco Pichincha (carpeta digital 

05). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco Pichincha, se INCORPORA al plenario la 

documental aludida (carpeta digital 05). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00036 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: G Exponencial Consultores SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Exp. 2021-00042 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Kelco Colombia SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00042 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta del Banco Pichincha y Banco Bogotá 

(carpetas digitales 05 y 06). Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 

comunicaciones expedidas por el Banco Pichincha y Banco de Bogotá, se 

INCORPORA al plenario la documental aludida (carpetas digitales 05 y 06). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00042 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Kelco Colombia SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Exp. 2021-00044 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Mírate M&H SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00044 informando que 

por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 

a los bancos y se encuentra respuesta del Banco Pichincha (carpeta digital 

05). Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 

comunicación expedida por el Banco Pichincha, se INCORPORA al plenario la 

documental aludida (carpeta digital 05). 

Póngase en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 

pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Exp. 2021-00044 

Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Mírate M&H SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Proceso No. 2021-00213 

Demandante: Marcolino Ortiz Vargas 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 
INFORME SECRETARIAL: A veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), pasa al Despacho el proceso Nº 2021-00213 informando que se 

recibe por reparto a través de correo electrónico expediente que consta de 

un (1) cuaderno con 47 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, sería el momento procesal 

oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda 

presentada por MARCOLINO ORTIZ VARGAS contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de no ser porque, una 

vez revisado el expediente, se tiene que el libelo demandatorio junto con su 

anexos se encuentran mal digitalizados, toda vez que viene cortado en la 

parte inferior, quedando incompleta la lectura y revisión, lo que hace 

imposible el estudio del presente proceso para esta dependencia judicial, así 

las cosas se DISPONE: 

 

DEVOLVER la demanda presentada por MARCOLINO ORTIZ VARGAS 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y requerir a la parte demandante para que efectué 

digitalización de la demanda y sus anexos en debida forma, conforme los 

requisitos consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y a lo ordenado en 

Decreto 806 de 2020 y de la S.S. y el procedimiento previsto para los 

procesos de única instancia. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 



 

Proceso No. 2021-00213 

Demandante: Marcolino Ortiz Vargas 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 21 de abril de 2021 con 

fijación en el Estado No. 32, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


